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1.–NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERIA DE PRESIDENCIA Y TRABAJO

DECRETO 147/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra Jefe del Gabinete
Jurídico, con rango de Director General, a
Don José Manuel Rodríguez Corrales.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Presidencia y Trabajo, de
conformidad con lo establecido en el número 16 del artículo 25
de la Ley 2\1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo
3 del Decreto 46\1989, de 6 de junio, de organización y funciones
del Gabinete Jurídico, modificado por Decreto 15\1992, de 25 de
febrero, y previa deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión
del día 19 de septiembre de 1995,

DISPONGO

Nombrar a don José Manuel Rodríguez Corrales como Jefe del Ga-
binete Jurídico de la Junta de Extremadura, con rango de Director
General, adscrito a la Consejería de Presidencia y Trabajo.

Mérida, 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Presidencia y Trabajo,
VICTORlNO MAYORAL CORTES

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

DECRETO 148/1995, de 19 de septiembre,
por el que se dispone el cese de don Carlos
Barbachano San Millán como Director
General de Comercio e Industrias Agrarias
de la Consejería de Agricultura y Comercio.

A propuesta del Consejero de Agricultura y Comercio, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1987, de Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma, y previa delibera-
ción del Consejo de Gobierno del día 19 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O:

Artículo Unico.–El cese de Don Carlos Barbachano San Millán co-
mo Director General de Comercio e Industrias Agrarias de la Con-
sejería de Agricultura y Comercio, agradeciéndole los servicios pres-
tados.

Dado en Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ
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ORDEN de 21 de septiembre de 1995, por
la que se atribuyen las funciones del
Director General de Comercio e Industrias
Agrarias.

Con motivo del cese del titular del cargo de Director General de
Comercio e Industrias Agrarias y siendo necesario para el buen
funcionamiento de esta Consejería de Agricultura y Comercio el
ejercicio ininterrumpido de las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Comercio e Industrias Agrarias y, a tenor de lo
dispuesto en la Ley 2/1984, de 7 de junio, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

D I S P O N G O:

Artículo Unico.–El desempeño de las funciones propias del Director
General de Comercio e Industrias Agrarias serán ejercidas, en tanto
se produce el nombramiento reglamentario de dicho titular, por D.
ANTONIO PABLO SANCHEZ LOZANO, Secretario General Técnico de
esta Consejería de Agricultura y Comercio.

Mérida a 21 de septiembre de 1995.

El Consejero de Agricultura y Comercio,
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

CORRECCION de errores a la Orden de 4
de agosto de 1995, por la que se delegan en
el Secretario General Técnico las funciones
del Director General de Infraestructura.

Apreciado error de dicción en la Orden de 4 de agosto de 1995,
por la que se delegan en el Secretario General Técnico las funcio-
nes del Director General de Infraestructura, publicada en el Diario
Oficial de Extremadura n.º 94, de 10 de agosto de 1995, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 3.789, segunda columna, párrafo segundo, línea cuar-
ta, donde dice «desde el día 9 al 20 de septiembre del presente
año, ...» debe decir «desde el día 9 al 20 de agosto del presente
año, ...».

Mérida, 14 de septiembre de 1995.

 El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JOSE JAVIER COROMINAS RIVERA

CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

DECRETO 149/1995, de 19 de septiembre,
por el que se dispone el cese de D. Juan
Ignacio Maynar Mariño como Director
General de Deportes de la Consejería de
Educación y Juventud.

A propuesta del Consejero de Educación y Juventud, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de
septiembre de 1995,

DISPONGO

Cesar a D. Juan Ignacio Maynar Mariño como Director General de
Deportes de la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura, agradeciéndole los servicios prestados.

Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS-MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 150/1995, de 19 de septiembre,
por el que se dispone el cese de D. Ricardo
López Fernández como Director General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación de
la Consejería de Educación y Juventud.

A propuesta del Consejero de Educación y Juventud, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de
septiembre de 1995,

DISPONGO

Cesar a D. Ricardo López Fernández como Director General de En-
señanzas Universitarias e Investigación de la Consejería de Educa-
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ción y Juventud de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los
servicios prestados.

Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS-MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 151/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra a D. Vicente Montes
Flores como Director General de Deportes
de la Consejería de Educación y Juventud.

A propuesta del Consejero de Educación y Juventud, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de
septiembre de 1995.

DISPONGO

Nombrar a D. Vicente Montes Flores como Director General de De-
portes de la Consejería de Educación y Juventud de la Junta de
Extremadura.

Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS-MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 152/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra a D. Angel Robina
Blanco-Morales como Director General de
Enseñanzas Universitarias e Investigación de
la Consejería de Educación y Juventud.

A propuesta del Consejero de Educación y Juventud, de acuerdo

con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de
septiembre de 1995,

DISPONGO

Nombrar a D. Angel Robina Blanco-Morales como Director General
de Enseñanzas Universitarias e Investigación de la Consejería de
Educación y Juventud de la Junta de Extremadura.

Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS-MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL

DECRETO 153/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra a D. Angel Benito
Pardo como Director General de Promoción
Educativa de la Consejería de Educación y
Juventud.

A propuesta del Consejero de Educación y Juventud, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, del Go-
bierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 19 de
septiembre de 1995,

DISPONGO

Nombrar a D. Angel Benito Pardo como Director General de Pro-
moción Educativa de la Consejería de Educación y Juventud de la
Junta de Extremadura.

Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Educación y Juventud,
LUIS-MILLAN VAZQUEZ DE MIGUEL
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

DECRETO 154/1995, de 19 de septiembre,
por el que se cesa a D. Sebastián Murillo
Cruz como Secretario General Técnico de la
Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y
Turismo de la Junta de Extremadura.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y Administración de esta Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

El cese de Don Sebastián Murillo Cruz como Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turis-
mo de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 155/1995, de 19 de septiembre,
por el que se cesa a Don Leopoldo Torrado
Bermejo como Director General de Medio
Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y Administración de esta Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

El cese de Don Leopoldo Torrado Bermejo como Director General
de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo de la Junta de Extremadura, agradeciéndole los servicios
prestados.

Dado en Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

DECRETO 156/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo de la Junta de
Extremadura a Don Luis Arjona Solís.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y Administración de esta Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

El nombramiento de Don Luis Arjona Solís, como Secretario General
Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo
de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES
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DECRETO 157/1995, de 19 de septiembre,
por el que se nombra Director General de
Medio Ambiente de la Consejería de Medio
Ambiente, Urbanismo y Turismo de la Junta
de Extremadura a Don Manuel Sánchez
Pérez.

A propuesta del Excmo. Sr. Consejero de Medio Ambiente, Urbanis-
mo y Turismo de la Junta de Extremadura, de acuerdo con lo es-
tablecido en el artículo 25.16 de la Ley 2/1984, de 7 de junio,
del Gobierno y Administración de esta Comunidad Autónoma, y
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
19 de septiembre de 1995,

D I S P O N G O

El nombramiento de Don Manuel Sánchez Pérez, como Director Ge-
neral de Medio Ambiente de la Consejería de Medio Ambiente, Ur-
banismo y Turismo de la Junta de Extremadura.

Dado en Mérida, a 19 de septiembre de 1995.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
JUAN CARLOS RODRIGUEZ IBARRA

El Consejero de Medio Ambiente, Urbanismo y Turismo,
EDUARDO ALVARADO CORRALES

I I I .  O t r a s  R e s o l u c i o n e s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS 
Y TRANSPORTES

ORDEN de 14 de septiembre de 1995,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: Abastecimiento de agua a La Bazana
desde Valuengo.

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las obras
de: ABASTECIMIENTO DE AGUA A LA BAZANA DESDE VALUENGO, por
acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 05 de SEPTIEMBRE de
1995, ha de procederse a la expropiación de terrenos por el pro-
cedimiento previsto en el art. 52 de la vigente Ley de Expropia-
ción Forzosa.

En consecuencia esta Consejería ha resuelto convocar a los pro-
pietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en la
relación que a continuación se expresan, los días y horas que
se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o

bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo titula-
res de derechos o intereses económicos directos sobre los bienes
afectados que se hayan podido omitir, o se crean omitidos en la
relación antes aludida, podrán formular ante esta Consejería de
Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n,
por escrito, hasta el día señalado para el levantamiento de las Ac-
tas Previas a la Ocupación, las alegaciones que considere oportu-
nas, a los efectos de subsanar posibles errores que involuntaria-
mente hayan podido tener lugar al relacionar los bienes y dere-
chos afectados.

Mérida, a 14 de septiembre de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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ORDEN de 15 de septiembre de 1995,
sobre citación para el levantamiento de
actas previas a la ocupación. Expediente de
expropiación forzosa de terrenos para la
obra: «Mejora del Abastecimiento a la
Mancomunidad de Cornalvo».

Declarada de urgente ocupación los bienes afectados por las
obras de: «MEJORA DEL ABASTECIMIENTO A LA MANCOMUNIDAD
DE CORNALVO», por acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha
05 de SEPTIEMBRE de 1995, ha de procederse a la expropia-
ción de terrenos por el procedimiento previsto en el art. 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa.

En consecuencia, esta Consejería ha resuelto convocar a los
propietarios de los terrenos titulares de derecho que figuran en
la relación que a continuación se expresan, los días y horas
que se señalan.

A dicho fin deberán asistir los interesados personalmente o
bien representados por personas debidamente autorizadas para
actuar en su nombre, aportando los documentos acreditativos
de su titularidad, sin cuya presentación no se les tendrá por
parte, el último recibo de la contribución o certificación regis-
tral, pudiéndose acompañar, y a su costa, si así les conviene,
de Perito o Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 52.2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, los interesados, así como los que siendo
titulares de derechos o intereses económicos directos sobre los
bienes afectados que se hayan podido omitir, o se crean omiti-
dos en la relación antes aludida, podrán formular ante esta
Consejería de Obras Públicas y Transportes, en Mérida, Avenida
del Guadiana s/n, por escrito, hasta el día señalado para el le-
vantamiento de las Actas Previas a la Ocupación, las alegacio-
nes que considere oportunas, a los efectos de subsanar posibles
errores que involuntariamente hayan podido tener lugar al rela-
cionar los bienes y derechos afectados.

Mérida, a 15 de septiembre de 1995.

El Consejero de Obras Públicas y Transportes,
JAVIER COROMINAS RIVERA
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y JUVENTUD

ORDEN de 22 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones en
materia deportiva a Ayuntamientos de la
Comunidad Autónoma de Extremadura para
la temporada deportiva 1995/1996,
conforme a lo dispuesto en la Orden de 16
de marzo de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Eva-
luadora que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de
marzo de 1995 (D.O.E. n.º 35, 23.03.95) por la que se regula
la concesión de subvenciones a Ayuntamientos de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para promoción y realización de ac-
tividades deportivas,
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* Nota: El Artículo quinto de la Orden se refiere a la documenta-
ción que ha de adjuntarse a la solicitud, que se desglosa en:

1. Desarrollo de los Programas a realizar, especificando en cada
uno de ellos los siguientes apartados:

–Fecha y lugar de realización.
–Objetivos.
–Contenidos teóricos y prácticos.
–Personal técnico que lo realizará, especificando cualificación del
mismo.
–Presupuesto de ingresos y gastos de cada actividad y del Progra-
ma.

2. Memoria valorada –ordenada por Programas– de las activida-
des realizadas, hasta el día de presentación de la documentación,
con cargo a la subvención recibida según la Orden de 6 de abril
de 1994.

3. Documentos acreditativos de hallarse al corriente de las obliga-
ciones tributarias y de Seguridad Social, según establece el artículo
6.º del Decreto de 16 de octubre de 1990, de la Consejería de
Economía y Hacienda.

TERCERO:

A través de la Dirección General de Deportes se efectuarán notifi-
caciones individuales a cada Ayuntamiento, indicando los Programas
y actividades concretos que se aprueban y deniegan, de entre los
solicitados. Cualquier modificación o sustitución del contenido de
los Programas concedidos deberá ser previamente consultada y
aprobada por la Dirección General de Deportes.

CUARTO:

De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de 16 de marzo
de 1995, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

QUINTO:

En virtud de lo estipulado en el artículo décimo de la mencionada
Orden, se solicitará la devolución del importe de la subvención,
con sus intereses legales, en el caso de:

D.O.E.—Número 112 23 Septiembre 1995 4281



1.º Obtener la subvención sin reunir las condiciones exigidas para
ello.

2.º Incumplimiento de la finalidad para la que la subvención es con-
cedida o de las condiciones impuestas con motivo de la concesión.

3.º Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

SEXTO:

Las subvenciones concedidas, cuyo total asciende a 48.850.000 Pts.,
se harán efectivas con cargo al concepto 460, del Programa 457-A,
del Servicio 05, de la Sección 13, P.l.L.A. 95413501; y al concepto
760, del Programa 457-A, del Servicio 05, de la Sección 13, P.l.L.A.
95713501, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Extremadura para 1995 y serán abonadas de una sola vez.

Mérida, 22 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
 VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 23 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones a
Asociaciones Deportivas Extremeñas para la
temporada 1995/96, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 16 de marzo de
1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extrema-
dura, a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Eva-
luadora que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de
marzo de 1995, por la que se regula la concesión de subven-
ciones a asociaciones deportivas extremeñas para la temporada
1995/96,

RESUELVE:

PRIMERO:

Conceder las siguientes subvenciones, separadas por Programas y
expresadas en miles de pesetas:
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TERCERO:

A través de la Dirección General de Deportes se efectuarán notifi-
caciones individuales a cada asociación, indicando los programas y
actividades concretos que se aprueban y deniegan, de los solicita-
dos. Cualquier modificación o sustitución del contenido de los pro-
gramas concedidos deberá ser previamente consultada y aprobada
por la Dirección General de Deportes.

CUARTO:

De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de 16 de marzo
de 1995, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

QUINTO:

En virtud de lo estipulado en el artículo décimo de mencionada
Orden, se solicitará la devolución del importe de la subvención,
con sus intereses legales, en caso de incumplimiento del destino o
finalidad para el que fue otorgada la misma, acarreando iguales
consecuencias la obstaculización de la labor inspectora de la Admi-
nistración.

SEXTO:

Las subvenciones concedidas se harán efectivas con cargo a la Sec-
ción 13, Servicio 05, Programa 457-A, Concepto 489, de los Presu-

puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 1995 y serán abonadas de una sola vez.

Mérida, 23 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
 VICTORINO MAYORAL CORTES

ORDEN de 23 de junio de 1995, por la que
se resuelve conceder subvenciones a
Federaciones Deportivas Extremeñas para la
temporada 1995/96, conforme a lo
dispuesto en la Orden de 16 de marzo de
1995.

El Consejero de Educación y Juventud de la Junta de Extremadura,
a la vista de la propuesta que presenta la Comisión Evaluadora
que se cita en el artículo sexto de la Orden de 16 de marzo de
1995, por la que se regula la concesión de subvenciones a federa-
ciones deportivas extremeñas para la temporada 1995/96,

RESUELVE:

PRIMERO:

Conceder las siguientes subvenciones, separadas por Programas y
expresadas en miles de pesetas:
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TERCERO:

A través de la Dirección General de Deportes se efectuarán notifi-
caciones individuales a cada federación, indicando los programas y
actividades concretos que se aprueban y deniegan, de los solicita-
dos. Cualquier modificación o sustitución del contenido de los pro-
gramas concedidos deberá ser previamente consultada y aprobada
por la Dirección General de Deportes.

CUARTO:

De acuerdo con el artículo noveno de la Orden de 16 de marzo
de 1995, la Dirección General de Deportes llevará a cabo el segui-
miento y control de los proyectos aprobados, al objeto de consta-
tar que el desarrollo de los mismos se ajusta a los objetivos y
contenidos previstos.

QUINTO:

En virtud de lo estipulado en el artículo décimo de mencionada

Orden, se solicitará la devolución del importe de la subvención,
con sus intereses legales, en caso de incumplimiento del destino o
finalidad para el que fue otorgada la misma, acarreando iguales
consecuencias la obstaculización de la labor inspectora de la Admi-
nistración.

SEXTO:

Las subvenciones concedidas se harán efectivas con cargo a la Sec-
ción 13, Servicio 05, Programa 457-A, Concepto 489, de los Presu-
puestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura pa-
ra 1995 y serán abonadas de una sola vez.

Mérida, 23 de junio de 1995.

El Consejero de Educación y Juventud,
 VICTORINO MAYORAL CORTES
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V .  A n u n c i o s

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 11 de septiembre de 1995, por
la que se somete a información pública la
relación de bienes y derechos, así como sus
propietarios afectados por la obra de:
Mejora del abastecimiento y saneamiento en
Navalmoral de la Mata.

Para la ejecución de la obra: MEJORA DEL ABASTECIMIENTO Y SA-
NEAMIENTO EN NAVALMORAL DE LA MATA , es necesario proceder a
la expropiación de los terrenos cuya ubicación y propietarios se
indican a continuación.

Aprobado técnicamente el Proyecto con fecha 10 de ENERO de
1995, conforme a lo dispuesto en la Ley de Expropiación For-
zosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se abre
un periodo de Información Pública por término de 15 días pa-
ra que cualquier persona pueda aportar los datos oportunos,
por escrito, para rectificar posibles errores en la relación que

se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la
necesidad de ocupación. En este caso indicará los motivos por
los que debe considerarse preferente la ocupación de otros bie-
nes o la adquisición de otros derechos distintos y no compren-
didos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán
en el D.O.E., Prensa Regional y B.O.P. y será expuesto al público
en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los municipios
afectados.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen conve-
nientes por escrito, dirigiéndolas, en el plazo de 15 días, a la Di-
rección General de Infraestructura, de la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes, en Mérida, Avenida del Guadiana s/n, donde, asi-
mismo, podrá examinar el Proyecto, que se encuentra a su disposi-
ción en el indicado Servicio, en horas de oficina.

Mérida, a 11 de septiembre de 1995.–El Consejero de Obras Pú-
blicas y Transportes, JAVIER COROMINAS RIVERA.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 20 viviendas en la
localidad de Almendral.

OBJETO: Construcción de 20 viviendas en la localidad de ALMENDRAL

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 104.714.085 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 4.188.563 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas en la
localidad de Balboa.

OBJETO: Construcción de 5 viviendas en la localidad de BALBOA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 26.015.897 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 10 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.040.636 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 12 viviendas en la
localidad de Campanario.

OBJETO: Construcción de 12 viviendas en la localidad de CAMPANARIO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 57.208.705 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.288.348 Ptas.
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CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 8 viviendas en la
localidad de Campanario.

OBJETO: Construcción de 8 viviendas en la localidad de CAMPANARIO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 47.517.853 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 11 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.900.714 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 42 viviendas en la
localidad de Don Benito.

OBJETO: Construcción de 42 viviendas en la localidad de DON
BENITO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 208.109.122 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 21 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 8.324.365 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo C Subgrupo 2 Categoría d

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
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reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de La Coronada.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de LA CORO-
NADA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.151.760 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.086.070 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de

Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de La Haba.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de LA HABA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.451.711 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.098.068 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 25 viviendas en la
localidad de Jerez de los Caballeros.

OBJETO: Construcción de 25 viviendas en la localidad de JEREZ DE
LOS CABALLEROS.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 130.808.063 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 18 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 5.232.323 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las

obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Higuera de la Serena.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de HIGUERA
DE LA SERENA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.225.180 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.089.007 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 15 viviendas en la
localidad de Fuente de Cantos.

OBJETO: Construcción de 15 viviendas en la localidad de FUENTE
DE CANTOS.
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PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 78.594.280 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 3.143.771 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Palomas.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de PALOMAS.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 51.724.839 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.068.994 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 15 viviendas en la
localidad de Salvaleón.

OBJETO: Construcción de 15 viviendas en la localidad de SALVALEON.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 78.600.301 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 3.144.012 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.
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APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Llera.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de LLERA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 51.883.614 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.075.345 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 20 viviendas en la
localidad de Quintana de la Serena.

OBJETO: Construcción de 20 viviendas en la localidad de QUINTANA
DE LA SERENA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 104.703.165 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 18 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 4.188.127 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.
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Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Nogales.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de NOGALES.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.094.606 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.083.784 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 60 viviendas en la
localidad de Villanueva de la Serena.

OBJETO: Construcción de 60 viviendas en la localidad de VILLANUE-
VA DE LA SERENA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 315.235.018 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 21 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 12.609.401 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 e
ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 4 viviendas en la
localidad de Villarreal de Olivenza.

OBJETO: Construcción de 4 viviendas en la localidad de VILLARREAL
DE OLIVENZA.

4296 23 Septiembre 1995 D.O.E.—Número 112



PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 20.577.936 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 8 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 823.117 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 14 viviendas en la
localidad de Valverde de Leganés.

OBJETO: Construcción de 14 viviendas en la localidad de VALVERDE
DE LEGANES.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 73.561.735 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 14 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.942.469 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Valencia del Ventoso.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de VALENCIA
DEL VENTOSO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 51.803.935 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.072.157 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
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octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Villalba de los Barros.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de VILLALBA
DE LOS BARROS.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.157.250 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.086.290 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de

Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 45 viviendas en la
localidad de Zafra.

OBJETO: Construcción de 45 viviendas en la localidad de ZAFRA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 235.229.311 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 21 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 9.409.172 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.
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El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Zurbarán.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de ZURBA-
RAN.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.516.031 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.100.641. Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Cañamero.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de CAÑA-
MERO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 51.935.015. Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.077.401 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 3 viviendas en la
localidad de Herrera de Alcántara.

OBJETO: Construcción de 3 viviendas en la localidad de HERRERA
DE ALCANTARA.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 15.027.539 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 8 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 601.102 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c
ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas en la
localidad de La Cumbre.

OBJETO: Construcción de 5 viviendas en la localidad de LA CUMBRE.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 25.867.913 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 10 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.034.717 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 12 viviendas en la
localidad de Madrigalejo.

OBJETO: Construcción de 12 viviendas en la localidad de MADRIGA-
LEJO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 62.936.292. Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.517.452 Ptas.
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CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas en la
localidad de Millanes.

OBJETO: Construcción de 5 viviendas en la localidad de MILLANES.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 26.016.130 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 11 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.040.645 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20

de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 15 viviendas en la
localidad de Montehermoso.

OBJETO: Construcción de 15 viviendas en la localidad de MONTE-
HERMOSO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 77.387.903 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 15 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 3.095.516 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 d

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20 de
octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n. de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
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tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 10 viviendas en la
localidad de Perales del Puerto.

OBJETO: Construcción de 10 viviendas en la localidad de PERALES
DEL PUERTO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 52.265.360 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 12 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 2.090.614 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 3 viviendas en la
localidad de Segura de Toro.

OBJETO: Construcción de 3 viviendas en la localidad de SEGURA DE
TORO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 15.525.226 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 7 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 621.009 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.
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El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas en la
localidad de Rebollar.

OBJETO: Construcción de 5 viviendas en la localidad de REBOLLAR.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 25.463.545 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 10 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.018.542 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO

RESOLUCION de 20 de septiembre de
1995, de la Dirección General de
Arquitectura y Vivienda, por la que se
convoca por procedimiento abierto mediante
concurso sin variantes la contratación de las
obras de construcción de 5 viviendas en la
localidad de Rosalejo.

OBJETO: Construcción de 5 viviendas en la localidad de ROSALEJO.

PRESUPUESTO GLOBAL CONTRACTUAL: 26.015.598 Ptas.

PLAZO DE EJECUCION: 11 Meses.

FIANZA PROVISIONAL: Dispensada.

FIANZA DEFINITIVA: 1.040.624 Ptas.

CLASIFICACION DEL CONTRATISTA:

Grupo Subgrupo Categoría

C 2 c

ADMISION DE PROPOSICIONES: Hasta las 12 horas del día 20
de octubre de 1995, presentadas en el Registro de la Conseje-
ría de Obras Públicas y Transportes, Avda. del Guadiana, s/n.
de Mérida.

APERTURA DE PROPOSICIONES: Se efectuará por la Mesa de Contra-
tación en acto público, en la Sala de Juntas de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes a las 12 horas del día 31 de octu-
bre de 1995.

DOCUMENTOS QUE DEBEN PRESENTAR LOS LICITADORES: Los que se
reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Anexo al mismo.

El Proyecto, el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y su
Anexo estarán a disposición de los interesados en el Servicio de
Normativa y Control de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, Avda. del Guadiana s/n. de Mérida.

Mérida, a 20 de septiembre de 1995.–El Director General de Ar-
quitectura y Vivienda, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, URBANISMO 
Y TURISMO

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto «Reforestación de 62 Has. de la
Finca Atalaya del término municipal de
Torrecilla de la Tiesa».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16 de
abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de
24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real Decreto
1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Regla-
mento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comunica al públi-
co en general que el estudio de impacto ambiental del proyecto «RE-
FORESTACION DE 62 HAS. DE LA FINCA “ATALAYA” DEL TERMINO MU-
NICIPAL DE TORRECILLA LA TIESA» (Propietario: D. Julio Vivas Mariscal
y n.º de expediente AF95/0000907) podrá ser examinado, durante
treinta días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publica-
ción del presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avda. del
Guadiana, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus su-
gerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente, en
el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente, Urbanismo
y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11 06800 Mérida). Lo que se comuni-
ca a los efectos oportunos y para el general conocimiento.

Mérida, 6 de septiembre de 1995.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1995,
de la Dirección General de Medio Ambiente,
por la que se somete a información pública
el Estudio de Impacto Ambiental del
proyecto «Reforestación de 13 Has. de la
Finca Enjugadero del término municipal de
Torrecilla de la Tiesa».

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del Real
Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba
el Reglamento sobre Evaluación del Impacto Ambiental, se comuni-
ca al público en general que el estudio de impacto ambiental del
proyecto «REFORESTACION DE 13 HAS. DE LA FINCA “ENJUGADE-
RO” DEL TERMINO MUNICIPAL DE TORRECILLA DE LA TIESA», (Pro-
pietario D. Nicasio Martín Moreno y n.º de expediente
AF95/0000910) podrá ser examinado, durante treinta días hábiles,
a contar desde el día siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las dependencias
de la Dirección General de Medio Ambiente, Avda. del Guadiana,
s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormen-
te, en el Registro General de la Consejería de Medio Ambiente,
Urbanismo y Turismo (C/ Cárdenas, n.º 11. 06800 Mérida). Lo
que se comunica a los efectos oportunos y para el general co-
nocimiento.

Mérida, 6 de septiembre de 1995.–El Director General de Medio
Ambiente, LEOPOLDO TORRADO BERMEJO.
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